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I. Descripción
La Vicerrectoría Académica de la UCA a través de la Dirección de Desarrollo del Cuerpo Académico propone el Plan de 
Formación Académica 2016-2020, el cual ofrecerá  una oferta de actividades  dirigida a docentes de nueva contratación, docentes 
por carga y hora clase que sirvan en el grado y postgrado y que deseen incorporarse o continuar procesos de profundización en 
la docencia universitaria. 

Este Plan se deriva del proceso de evaluación de participantes del primer Plan de Formación 2012-2014, así como con las 
sugerencias de los jefes de unidades académicas consultados, directores de programas de posgrado y de la revisión del equipo 
coordinador que han apoyado este primer esfuerzo de formación en  la universidad. 

El Plan comprende una gama de procesos: Diplomados, Talleres, Cursos de Inducción, Conversatorios,  Conferencias entre 
otros  que se estarán diseñando desde la Dirección de Desarrollo del Cuerpo Académico y a su vez con otras  unidades 
académicas y no académicas.

II. Objetivo general del plan de formación
Fortalecer la identidad en el cuerpo académico por medio de un Plan de Formación con diversidad de programas cuya finalidad 
principal es profundizar en aspectos relacionados a docencia universitaria, didácticas de especialidad, investigación científica y  
la reflexión sobre el compromiso institucional que tiene el docente en la UCA.

III. Objetivos específicos del plan de formación
- Desarrollar procesos de formación en docencia universitaria por medio de un programa permanente en didáctica 
universitaria, evaluación de los aprendizajes, herramientas tecnológicas en la educación superior, investigación educativa 
e identidad con el fin de mejorar las habilidades docentes y la reflexión sobre la práctica.

- Facilitar procesos de formación en Investigación Científica respondiendo al lineamiento de su Política de Investigación, 
con el objetivo de fortalecer las habilidades de los académicos como: investigadores, docentes en el área de investigación 
científica, directores y examinadores o jurados de tesis.

- Generar procesos de formación en  didácticas especiales por medio del diseño, construcción y ejecución en alianza con 
los departamentos académicos  con el fin de responder  a las necesidades de formación de la comunidad universitaria. 

- Incentivar la identidad del cuerpo académico por medio de actividades en coordinación con la Pastoral Universitaria 
que fortalezcan la formación integral.

- Impulsar los procesos de mediación a través de las tecnologías de la información y comunicación a través de la formación 
en planificación y evaluación de los aprendizajes  con el fin de reflexionar sobre el rol docente para las modalidades: 
semipresencial y virtual
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V. Programas del Plan 2016-2020

4.1. Área: Docencia Universitaria
Uno de los principales objetivos de la Dirección de Desarrollo del Cuerpo Académico es el fortalecimiento de las competencias 
pedagógicas a través de procesos de formación desarrollados en diplomados, talleres y cursos en modalidad presencial, 
semipresencial y en línea que garanticen la reflexión constante de la práctica docente y la calidad en el servicio académico.

1. Programa de inducción para docentes  
     a. Curso de inducción 
     b. Programa de inducción para docentes de nueva contratación modalidad tutoría 
     c. Curso de inducción para aspirantes al servicio de instructoría (semipresencial) 
     d. Curso de inducción para facilitadores del curso preuniversitario 
2. Diplomado en Docencia Universitaria para modalidad presencial 
     a. Módulo: Didáctica Universitaria 
     b. Módulo: Evaluación de los Aprendizajes 
     c. Módulo: Herramientas tecnológicas para la educación superior 
     d. Módulo: Investigación educativa 
     e. Módulo: Identidad (coordinado con Pastoral Universitaria)
3. Diplomado en Docencia Universitaria para la modalidad semipresencial (semipresencial):
     a. Módulo: Introducción a la modalidad semipresencial y virtual 
     b. Módulo: Marco curricular de la planificación 
     c. Módulo: Planificación de los aprendizajes
     d. Módulo: Planificación de la evaluación de los aprendizajes 
4. Curso de orientaciones básicas para docentes hora clase (en línea) 
5. Curso: Elaboración de rúbricas (en línea) 
6. Curso: Secuencia didáctica (en línea) 
7. Curso: Didáctica de la modalidad semipresencial para la educación superior 
8. Taller: ¿Cómo planificar talleres?

IV. Antecedentes: PEI 2009-2015
El  planteamiento estuvo planteado en una de las líneas de acción de los decanatos y respondía al objetivo 2 del PE 2009-2013. 
El plan de trabajo se realizó tomando en cuenta diferentes tres niveles de concreción curricular identificados en la UCA: 
macro-currículo, meso-currículo y micro-currículo,  estimando que el primero se concreta en la normativa del MINED y 
en la normativa interna de la universidad; la segunda en las unidades relacionadas con toma de decisiones y organización del 
desarrollo del currículo y el tercero, en la ejecución y desarrollo del currículo, en aulas y otros espacios de aprendizaje.

Es oportuno señalar, que no se hizo una consulta exhaustiva, pues se parte de un FODA y un Plan Estratégico institucional 
que establece estrategias y líneas de acción para responder a los vacíos que en el diagnóstico se encontraron. Por tanto, se 
exploraron algunos aspectos concretos que permitieran dar pautas seguras que lleven progresivamente a la mejora de la calidad 
educativa que el Plan Estratégico establece como una necesidad. Para la consulta se incluyó a un grupo de docentes de pregrado 
y otro de postgrado, coordinaciones de todas las carreras, jefaturas de todos los departamentos; se conversó con la vicerrectora 
académica, el Vicerrector de Proyección Social y se mantuvo una consulta permanente con los cuatro decanatos.

Se desarrolló un solo diplomado con tres rutas libres posibles: Diplomado de Actualización Docente con posibilidades de ir por 
Didáctica y TIC, Gestión Curricular e Investigación Educativa y el curso de inducción de cinco días.
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4.3. Área: Tecnologías para la educación universitaria
En lo concerniente  a la formación en tecnologías para la educación universitaria, la Dirección del Desarrollo del Cuerpo 
Académico  ha estado realizando una reflexión sobre el quehacer del docente en las modalidades que implican el uso de las 
TIC. Uno de los mayores desafíos en este cambio de modalidades educativas es precisamente la comprensión de los roles que 
se tienen en el proceso educativo con el fin de establecer prácticas  de calidad.

1. Curso: Uso didáctico de la tecnología
2. Curso: Uso didàctico del eXe-Learning
3. Curso para el manejo del aula SAKAI (en proceso de rediseño)
4. Taller: uso didáctico del foro en plataforma en línea ( en proceso de diseño)
5. Taller: uso didáctico del Drive (en proceso de diseño)

VI. Aprobación y participación
La Dirección de Desarrollo del Cuerpo Académico certifica los procesos cumpliendo los criterios planteados por la Dirección 
de Postgrado y de la Dirección de Desarrollo del Cuerpo Académico, siendo estos: asistencia y participación del 80% de horas 
establecidas en el programa (asistencia, permanencia y participación  en actividades presenciales y sincrónicas), cumplimiento 
de tareas con un 70% mínimo de aprobación. 

En lo que respecta al Diplomado en Docencia Universitaria, a partir del año 2018 el Programa PRIUS desarrollado por  Pastoral 
Universitaria será requisito de aprobación y se elimina el módulo de Identidad que incluí el plan anterior.. 

Se apoyan y certifican  cursos y diplomados desarrollados por otras unidades, siempre que se hayan diseñado en colaboración con 
la DDC, y cumplan los requisitos arriba indicados. Estos programas pueden ser de edición única dependiendo de la proyección 
de la unidad responsable de su ejecución..

La asistencia a  talleres, conversatorios y conferencias se respalda con una constancia de participación a quienes hayan 
permanecido más del  80% del tiempo. 

No se extienden constancias a participaciones en programas de entrenamiento, inducciones para el uso de plataformas o de otro 
recurso cuyo proceso esté centrado en la demostración y modelado del facilitador y no incluyen actividades  de evaluación del 
aprendizaje.

4.2. Área: Investigación
El área de formación en Investigación Científica parte de los lineamientos de la Política de Investigación, mediante el cual 
se implementa la parte formativa del proceso de fortalecimiento o habilitación para que académicos de la UCA puedan 
desarrollarse como investigadores, docentes en el área de investigación científica, directores y examinadores o jurados de tesis.

1. Diplomado en Investigación científica 
2. Diplomado Formación para investigadores de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura  
3. Diplomado en herramientas estadísticas para docentes investigadores  (Ciencias Económicas)
4. Diplomado de Postgrado en métodos de investigación en teoría fundamentada 
5. Talleres introductorios de investigación 
6. Curso para directores y lectores de tesis de Postgrado
7. Curso para directores y lectores de tesis de Grado
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Curso de inducción para docentes de reciente contratación
Fecha regular: enero-febrero

Excepcional en 2020 y 2021: enero-febrero y junio-julio

I. Generalidades

II. Descripción

La Vicerrectoría Académica a través de la Dirección de Desarrollo del Cuerpo Académico, desarrolla el Curso de inducción 
para docentes de nueva contratación, un proceso diseñado para dar la acogida a los y las profesionales que se integran a la 
universidad. 

Este contempla temáticas relacionadas con el quehacer universitario, priorizando la identidad como un elemento fundamental 
en todo el Curso. 

El curso está diseñado en modalidad semipresencial, en la que se desarrollan tres sesiones presenciales con la participación de 
las autoridades de la UCA en las cuales se abordan los temas: Misión y Visión de la universidad, funciones, perfil de docentes y 
estudiantes, orientaciones académico-administrativas y el quehacer de diferentes instancias de la UCA. 

La fase virtual tendrá dos momentos, el primero, con actividades de reflexión en base a los temas desarrollados en la sesión 
presencial. Para ello se aplicarán diferentes actividades de trabajo en línea.

El segundo momento, posterior a los talleres presenciales, se  abordará una serie de actividades que tienen como objetivo 
reflexionar sobre la planificación y evaluación de los aprendizajes, con el fin de animar a los académicos a priorizar la planificación 
como una herramienta básica en el quehacer docente.

Área: Docencia
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III. Temáticas a desarrollar

Sesión 1: 13 de enero 
- Misión y visión de la UCA
- Perfil del docente y estudiante UCA

Sesión 2: 20 de enero
- Funcionamiento de la Universidad
- Organización académico administrativa 
- Plan de estudios
- Programa de la asignatura
- Franjas horarias y asignación de aulas
- Plan de evaluación
- Evaluaciones y revisión de las calificaciones

Sesión 3: 27 de enero 
- Orientaciones administrativas 
- Prestaciones 
- Carpeta descriptiva de las prestaciones
- Dirección de estudiantes
- Programa de acompañamiento estudiantil
- Portal de empleados para la gestión de los sistemas académicos
- Girhux 
- Sistema de notas 

Fase virtual: 
Esta fase comprenderá tanto las actividades de aplicación de lo propuesto en los talleres presenciales, así como la resolución 
de procesos planteados cien por ciento en línea. En estos últimos se reflexionará sobre la planificación y  la evaluación de los 
aprendizajes.

Para ello se utilizará un aula virtual en alojada en la plataforma SAKAI y se desarrollarán las siguientes  actividades: 

- Del 14 al 19 de enero: Representación gráfica (apoyado en Tagxedo) de los conceptos y valores expresados en la Misión 
y Visión de la UCA. 
- Del 21 al 26 de enero: Comprensión de la relación vertical y horizontal en la malla curricular de la Carrera de una de las  
asignaturas que le ha sido asignada a cada docente. 
- Del 3 al 17 de febrero: Actividad de aplicación de planificación y la evaluación de los aprendizajes.

IV. Descripción

- Asistencia y participación en las jornadas presenciales: 50%
- Participación y resolución de las actividades en línea: 50%

Se entregará una constancia a las personas que cumplan con el 80% de los requisitos de participación  y resolución de las 
actividades presenciales y en línea.
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Plan de inducción para docentes de reciente contratación por tutoría.
Fecha regular: 4 ciclos o 2 ciclos académicos iniciados según fecha de contratación

I. Descripción

La Vicerrectoría Académica a través de la Dirección del Desarrollo del Cuerpo Académico (DDCA) es la responsable de llevar a 
cabo el Plan de Inducción Académica que se desarrolla en el marco del Objetivo  No. 2 del Plan Estratégico Institucional (PEI) 
que plantea la necesidad de elevar la calidad de la formación de estudiantes a través de la cualificación del desempeño de los 
profesores, por lo que es un componente estratégico en el hacer de la academia.

A partir del año 2016 la DDCA junto a las jefaturas de los Departamentos de Economía, Contabilidad y Finanzas y Administración 
de Empresas, emprendieron el primer ejercicio de acompañamiento a cuatro académicos de nueva contratación. A esta iniciativa 
se sumó el Departamento de Mecánica Estructural y de Informática y Electrónica, sumando dos profesionales más, siendo un 
total de seis docentes acompañados por tutores de cada uno de sus departamentos. 

En el continuo del periodo correspondiente al ciclo 01-2016 hasta el ciclo 02-2017 se fueron sumando nuevos académicos 
al proceso. Registrándose un ingreso de más profesores de varios departamentos. Y es en diciembre de 2017 que se realiza el 
primer cierre de proceso de los colegas que participaron en la inducción. 

Es a partir de esta experiencia que se solidifica el Plan de Inducción, el cual está diseñado para los profesionales que se contraten 
por primera vez como profesores de planta en la universidad. Consta de dos momentos, el primero  consiste en  cinco talleres 
ofrecidos en los meses de enero y febrero con la finalidad de ubicar al nuevo profesor en el contexto académico administrativo y 
en el cual participan autoridades administrativas académicas de diferentes instancias vinculadas al hacer del docente. El segundo 
momento, inicia en el mes de marzo y es el proceso de Tutoría el cual se realiza desde tres componentes: 

1. Fortalecimiento de los dominios didáctico disciplinares (Departamento a través del Tutor)
2. Formación en identidad (Rectoría a través de Pastoral Universitaria) 
3. Formación en pedagogía universitaria (VRA a través de la DDCA)

La apuesta por el proceso de formación, responde a ofrecer un apoyo específico a las necesidades que el académico presenta en 
sus primeros años de inclusión al contexto del quehacer universitario. No es ajeno pensar que esta realidad es puntual o única 
en la UCA. Existen varias investigaciones que han estudiado al respecto de la importancia de un Plan de Inducción para el nuevo 
docente. A continuación se presentan unas reflexiones.
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II. Conceptualización del programa

Los primeros años  de la actividad académica definen de forma significativa gran parte de los hábitos y estilo de mediación 
pedagógica (Duglio, Nizarala, y Olivera, 2010) que  los profesionales  utilizarán para la enseñanza-aprendizaje durante mucho 
tiempo. Si se parte de que la docencia universitaria es una profesión a la que se llega de forma no planificada y sin formación 
en pedagogía universitaria, estos primeros años pudieran estar caracterizado por un no muy saludable y agotador ejercicio de 
ensayo y error que podría  instalarse como forma “normal” de enfrentar el desafío de enseñar a aprender en la universidad. 

Por tanto, es indiscutible la importancia de un proceso de iniciación (Bozu Zoia, 2009) y acompañamiento  que garantice que 
estos primeros años sean de adquisición de herramientas y recursos  de calidad para desarrollar aprendizajes, así como de 
fortalecimiento de actitudes equilibradas para enfrentar las eventualidades originadas durante la formación de profesionales.

Duglio (2010) señala  situaciones como el autoaislamiento para disimular el poco dominio disciplinar y didáctico, adopción/
imitación  de la identidad de un docente significativo durante su época de estudiante, ambigüedad de actitudes docentes producida 
por la cercanía generacional con los estudiantes, indiferencia por las gestiones administrativas, poca participación en eventos 
institucionales, falta de compromiso con el cumplimiento de normativas, poca atención al aprendizaje de los estudiantes son 
frecuentes en profesionales que se inician en la docencia. Estas situaciones no siempre son abordadas con la atención adecuada 
en los procesos de inducción y se visibilizan hasta que se han convertido en problemas que deben ser resueltos con urgencia. 

Parafraseando a  JHC Vonk (1995), la inducción del nuevo profesor debe planificarse para fortalecer por lo menos tres dimensiones 
del desempeño: habilidades para regular las acciones personales (estrés, incertidumbres, autocontrol, autorregulación, 
autoimagen profesional, identidad institucional), dominio disciplinar/científico (especialización,  pensamiento científico, 
habilidades investigativas, producción del conocimiento) y dominio didáctico/pedagógico (metodologías para el aprendizaje, 
didáctica específica de la disciplina, tecnologías para la educación, trabajo en equipo), en la UCA incluimos una cuarta dimensión, 
la identidad institucional como marco significativo importante del hacer docente. 

Vonk (1995) compara cuatro modelos de inducción utilizados regularmente por las instituciones educativas para acompañar el 
ingreso a la academia de profesionales recién graduados y subraya los alcances de cada uno. En la tabla 1 se presenta una síntesis 
adaptada de la tabla de Vonk y en ella se  puede observar las ventajas de la inducción realizada con cada uno de los modelos 
identificados.
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Como se observa en la tabla, el modelo por tutoría o mentoría es el que presenta mayores ventajas, especialmente en lo que se 
refiere a la definición de la imagen del profesional. Este modelo facilita la superación de acciones que pueden convertirse en 
destructivas (temores, dudas y crisis iniciales) si no se tiene un acompañamiento o soporte.  Este modelo es el que fundamenta 
la Modalidad por Tutoría que se plantea para la UCA.

III. La inducción académica en la UCA

Se define como inducción académica al proceso de formación que se establece para los profesionales en primera contratación con 
el rol docente, el cual tiene como objetivo  garantizar el ingreso exitoso del profesional al cuerpo académico de la Universidad. 

El proceso de selección y contratación de los profesionales que reciben la inducción en esta modalidad está regido en el Art. 
12 del Reglamento de la Carrera Académica 2018, en el cual se establece que la persona seleccionada para formar parte de 
la planta académica de la Universidad, será contratado como docente o docente asistente, detallando a continuación que será 
considerada como docente, la persona que cuenta con la experiencia profesional y académica requerida por el departamento, 
posee como mínimo título de maestría o experiencia profesional y académica (Art. 12-14, RCA 2018) y se considerará docente 
asistente, la persona recién graduada de la UCA o de otra universidad de sólido prestigio, que presente evidencias de desempeño 
sobresaliente durante la carrera, CUM mínimo de 8.0, experiencia previa como instructor o equivalente, aceptación por 
escrito del proceso de seguimiento e inducción gradual al área académica, de acuerdo a los requerimientos establecidos por la 
Vicerrectoría Académica y presentar una carta expresando su compromiso para estudiar y aprobar un programa de maestría o 
doctorado. 

El plan de formación para los docentes y docentes asistentes responde con flexibilidad a las necesidades de cada Departamento. 
Su diseño y desarrollo supone encuentros periódicos entre la Dirección de Desarrollo del Cuerpo Académico, Jefes de los 
Departamentos y las personas que ejercen el rol de tutoras.  

Cabe señalar que si bien la responsabilidad del proceso recae en la persona del tutor,  corresponde a todos los colegas que 
componen el Departamento asistir solidariamente al profesor en inducción, facilitando su integración en todas las actividades 
de la unidad académica y de la universidad.

A continuación se detallan los roles de cada uno de los agentes participantes en el proceso de inducción:

1. El tutor o tutora 
El tutor o tutora es la persona que ha aceptado la propuesta del jefe de acompañar el proceso de inducción de un profesional 
recién graduado o un profesional que no posee experiencia en la UCA. Además, es una persona motivada para acompañar esta 
etapa en la vida profesional del nuevo colega. 

Su función, además de reforzar las  habilidades para regular las acciones personales, el dominio disciplinar/científico y dominio 
didáctico/pedagógico (Vonk, 1995), es promover la integración del profesor en inducción en las diferentes actividades del 
departamento y de la universidad, reforzando el sentido del compromiso, la autonomía y el sentido de pertenencia.  

El tutor o tutora pertenece a la misma área o un área afín de la persona que acompaña,  destaca por su desempeño en algunas 
de las áreas académicas que la Universidad desarrolla, tiene un desempeño satisfactorio en las actividades que desarrolla y está 
identificado con el proyecto transformador de la UCA. 

En la medida de lo posible, se buscará que la persona tutora esté situada como mínimo en la Categoría Titular 2 y podrá 
acompañar el proceso de dos profesionales como máximo (Artículo 40, RCA 2018), cualquier excepción deberá ser debidamente 
justificada.
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2. Docente asistente
El docente asistente es la persona que recién se gradúa, no posee experiencia laboral ni en docencia, pero se siente interesado en 
formar parte del cuerpo académico de la UCA y se ha comprometido con participar y aprobar el plan de inducción acompañado 
por un tutor o tutora durante dos años (4 ciclos). 

El docente asistente participa junto al tutor y jefatura en el diseño del plan de formación disciplinar  e inserción gradual en 
las diversas actividades académicas, realiza las evaluaciones correspondientes y completa su expediente con los resultados 
obtenidos. De acuerdo con el Artículo 27 del RCA durante los dos años de formación el docente asistente debe completar los 
siguientes requisitos: 

- Haber desempeñado la función de docente asistente por dos años
- Haber cursado y aprobado un programa de formación pedagógica 
- Haber cursado un programa de identidad universitaria de acuerdo a los lineamientos institucionales
- Cumplir satisfactoriamente con el plan de inducción a la Universidad
- Recibir una carta de respaldo de la persona que se ha desempeñado como tutora durante su período de inducción a la
  Universidad.                                           
- Contar con un promedio igual o superior a 4.0 en las evaluaciones estudiantiles y una evaluación satisfactoria en el sistema de 
   evaluación integral,
- Contar con el respaldo de la comisión académica del departamento 
- Contar con el respaldo de la comisión académica de la facultad respectiva. 

3. Docente 
El docente es la persona con experiencia profesional o docente que trabajará por primera vez en la UCA. Este grupo de 
profesores deberán asistir a los procesos de formación pedagógica y de identidad, su acompañamiento será desde la Jefatura y la 
Dirección de Desarrollo del Cuerpo Académico, sin embargo, no se les asignará una persona tutora, salvo aquellas excepciones 
en las que el jefe considere la pertinencia.

De acuerdo con el Artículo 28 del RCA durante los dos años de formación el docente asistente debe completar los siguientes 
requisitos: 

- Haber desempeñado la función de docente por un año
- Haber cursado y aprobado un programa de formación pedagógica 
- Haber cursado un programa de formación en identidad universitaria, de acuerdo a los lineamientos institucionales
- Cumplir satisfactoriamente con el plan de inducción a la Universidad
- Contar con un promedio igual o superior a 4.0 en las evaluaciones estudiantiles y una evaluación satisfactoria en el sistema de 
   evaluación integral
- Contar con el respaldo de la comisión académica del departamento 
- Contar con el respaldo de la comisión académica del departamento de la facultad respectiva. 

Las personas que ingresaron a la UCA como docentes asistentes podrán entrar al escalafón como adjuntos/as; mientras que 
aquellos que ingresaron como docentes, dependiendo de su experiencia profesional y académica, podrán ubicarse como 
asociados/as o titulares.
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4. Jefe o jefa de departamento 
En este proceso, el jefe participa en  la planificación del proceso de formación disciplinar y crea las condiciones para que el 
profesional en inducción tenga la oportunidad de participar gradualmente en las actividades regulares del Departamento, de 
tal forma que al finalizar la formación, en el cuarto ciclo, el profesional asumirá la carga completa con mucha autonomía.  
Asimismo, la jefatura  evaluación de los participantes del proceso y de dar seguimiento, junto a la Dirección (DDAC), del 
desarrollo del Programa de Inducción

A continuación se ofrece una propuesta de organización del tiempo para la asignación de actividades del profesor en tutoría. 

En las tablas 2 y 3 se plantean ejemplos de actividades a desarrollar por el Docente  Asistente y el Docente en primera 
contratación que constituyen la carga académica.
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IV. Monitoreo y evaluación del plan de inducción

El proceso de monitoreo y evaluación del desempeño del profesor asistente  o profesor,  implica la gestión y resguardo de 
constancias y cartas de respaldo como evidencia del cumplimiento del Plan Plan de Inducción. 

Para el docente asistente: 
- Constancia de aprobación del Programa de formación pedagógica denominado Diplomado de Postgrado en Docencia 
   Universitaria, ofrecido desde la DDCA.
- Constancia de participación del Programa de Identidad Universitaria (PRIUS), ofrecido desde la Pastoral Universitaria 
- Carta de respaldo de la persona que se ha desempeñado como tutora durante su período de inducción a la Universidad.  En la 
   que se planteen las valoraciones sobre el desarrollo de habilidades y actitudes académicas necesarias para garantizar la
    inserción a la UCA
- Evaluación con un promedio igual o superior a 4.0 en las evaluaciones estudiantiles y una evaluación satisfactoria en el sistema 
   de evaluación integral
- Carta de respaldo de la comisión académica del departamento 
- Carta con el respaldo de la comisión académica de la facultad respectiva. 

Para el docente: 
- Constancia de aprobación del Programa de formación pedagógica denominado Diplomado de Postgrado en Docencia 
   Universitaria, ofrecido desde la DDCA.
- Constancia de participación del Programa de Identidad Universitaria (PRIUS), ofrecido desde la Pastoral Universitaria 
- Evaluación con un promedio igual o superior a 4.0 en las evaluaciones estudiantiles y una evaluación satisfactoria en el sistema 
   de evaluación integral
- Carta de respaldo de la comisión académica del departamento 
- Carta con el respaldo de la comisión académica de la facultad respectiva. 
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Sobre estas evidencias, se recomienda que los jefes o tutores sugieran a los profesores el registro oportuno en su expediente 
del sistema GIRHUX.

Para el caso de jefaturas y tutores, las fuentes de las que se recogerá la información para la elaboración de la carta de respaldo 
serán:

- La observación directa del desempeño del profesor en las diferentes actividades que le corresponden.
- Reuniones periódicas en las que se tomará nota de las conclusiones, recomendaciones y acuerdos, acciones de mejora. 
- El registro semestral en el  instrumento de valoración del desempeño del profesor en inducción, el cual será gestionado desde 
   la DDCA.

A partir de estos insumos se elaborará un  breve informe, según formato extendido por la DDCA  y se adjuntará las matrices 
de evaluación que se encuentran en las Tablas N°4 y N°5.

La tabla N°. 4, presenta la matriz que se utilizará para reportar la valoración respecto al desempeño profesional del profesor 
en inducción. Para completar esta matriz será de mucha ayuda las anotaciones que se hayan registrado durante el proceso, ello 
permitirá hacer una valoración objetiva. Esta matriz será completada por el jefe del Departamento y el tutor.
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La tabla N° 5, a ser desarrollada por el docente asistente, supone un proceso de reflexión sobre el propio desempeño. Es 
importante que el tutor promueva en todo momento una actitud autocrítica en el profesor en inducción para identificar los 
logros y aspectos a mejorar.

La tabla N°6 refiere a los desempeños esperados por cada semestre, de manera progresiva. Es una matriz en la que se describen 
las habilidades y destrezas que se espera lograr en el Docente Asistente en proceso de inducción, por cada una de las funciones 
que componen su desempeño y su desarrollo en el transcurso de los cuatro semestres que durará el proceso. 

Con este instrumento se verificarán los logros alcanzados por los profesores en inducción al final de los dos años. Todas las 
instancias encargadas de la inducción deberán revisar la información recogida de cada profesor y contrastar sus logros con lo 
señalado en esta matriz.
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V. Responsabilidades del tutor o tutora

El tutor o tutora es la persona que ha aceptado la propuesta del Jefe de Departamento para acompañar el proceso de inducción 
de un profesional recién graduado o un profesional que no posee experiencia en la UCA. 

Objetivo: 
Desarrollar un proceso de inducción que facilite la adquisición o el fortalecimiento de las habilidades y dominios necesarios 
para la incorporación a la academia de profesionales  recién contratados, a través de un acompañamiento personalizado durante 
el ejercicio de las funciones universitarias.

El Plan de Inducción para Docentes Asistentes incluye actividades comprendidas en la funciones universitarias, esto es, Docencia, 
Investigación, Proyección Social y Gestión Administrativa. 

Responsabilidades del tutor 
1. Como tutor de la especialidad

1.1. Diseñar un Plan de formación y acompañamiento que incluye actividades orientadas para reforzar el dominio 
disciplinar/científico.
1.2. Facilitar la integración del nuevo profesional en las diferentes actividades del Departamento y de la Universidad, 
reforzando el sentido del compromiso, la autonomía y el sentido de pertenencia.
1.3. Programar encuentros periódicos para garantizar la formación
1.4. Reportar los avances del proceso de inducción a la Dirección del Desarrollo del Cuerpo Académico.

2. Como docente titular de asignatura 
2.1. Involucrar al Docente Asistente en el proceso de planificación de la asignatura. 
2.2. Hacer partícipe al académico en Inducción de la elaboración del plan de evaluación de la asignatura.
2.3. Elaborar instrumentos de evaluación en equipo con el Docente Asistente
2.4. Programar la asistencia a las clases del profesor en inducción con diversas acciones puntuales dentro de la clase 
como: apoyo a grupos de estudiantes o dirigiendo discusiones 

3. Como apoyo en las asignaturas del profesor en  inducción 
3.1. Orientar el proceso de planificación de la asignatura que servirá el Docente Asistente
3.2. Orientar el proceso de elaboración del plan de evaluación. 
3.3. Observar algunas clases de la asignatura del profesor en inducción para identificar fortalezas y necesidades de 
mejora.
3.4. Establecer encuentros periódicos semanales con el profesor en inducción para fortalecer su perfil.

4. Como director de un trabajo de graduación (si aplica)
4.1. Incorporar al Docente Asistente  a las reuniones con los estudiantes en proceso de graduación.
4.2. Recomendar  lecturas de textos vinculadas al tema del trabajo de graduación
4.3. Solicitar al profesor en inducción  comentarios escritos sobre los avances del trabajo de graduación

5. En relación a la Gestión Administrativa: 
5.1. Orientar sobre los procesos administrativos vinculados con sus responsabilidades. Ej. uso de los Sistemas 
electrónicos administrativos (SCAD, carga de notas, reservas de aulas, reservas de equipo y otras según área de 
desempeño)
5.2. Involucrar al Docente Asistente en la dinámica del Departamento al que está adscrito y de la UCA.
5.3. Acompañar al Docente Asistente en el desarrollo de las actividades que suma dentro del Departamento
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6. En relación a la Investigación 
6.1. Incorporar al Docente Asistente en actividades de Investigación del Departamento asignando responsabilidades 
específicas, por ejemplo:  llevar registros, hacer consultas bibliográficas, organizar agendas, aplicar instrumentos, 
sistematizar la información, levantar memorias o bitácoras, entre otras. 

7. En relación a la Proyección Social 
7.2. Incorporar al Docente Asistente en actividades de Proyección Social del Departamento asignando responsabilidades 
específicas, por ejemplo: preparar conferencias, visitas de campo a comunidades en el área de la especialidad, preparar 
entrevistas, entre otras.
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Curso de inducción para instructores
Fecha regular: primera semana de marzo, tercera semana de julio, primera semana de diciembre.

II. Descripción

La Vicerrectoría Académica a través de la Dirección de Desarrollo del Cuerpo Académico implementó la atención a los aspirantes 
al servicio de instructoría en el  año 2014 por medio de un curso de inducción que tenía como objetivo reflexionar sobre el rol 
del instructor bajo el marco filosófico de la universidad. 

Actualmente la formación tiene una duración de doce horas y se desarrolla en modalidad semipresencial. Se inicia con una 
jornada presencial que tiene la duración de cuatro horas y se abordan temáticas sobre la identidad universitaria, las políticas 
de sana convivencia y orientaciones para la seguridad en el campus, con el apoyo de autoridades de varias instancias de la 
universidad. 

La fase virtual inicia posterior a la jornada presencial y tiene una duración de 8 horas de trabajo asincrónico y se abordan 
temáticas referidas al rol del instructor, la planificación de la instructoría, la comunicación y la ética en el servicio de la 
instructoría. Esta fase es acompañada por docentes de varios departamentos académicos que han tenido la experiencia de ser 
instructores y actualmente forman parte del cuerpo académico de la universidad.

I. Generalidades
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III. Objetivos

- Comprender el rol del servicio de instructoría, revisando y discutiendo el marco normativo de la universidad, las 
experiencias de otros instructores y las vivencias personales con el fin reflexionar sobre los alcances que esta función tiene 
en la calidad de la formación integral del estudiante de la UCA.

- Conocer las Políticas de Sana Convivencia a través del diálogo con autoridades y la interacción con otros aspirantes 
al servicio de instructoría, para identificar las principales rutas de atención a las situaciones contempladas en dichos 
documentos normativos.

- Discutir las orientaciones de seguridad en el campus, analizando las situaciones de la vida cotidiana y proponer 
recomendaciones al Comité de Salud y Seguridad de la UCA. 

- Comprender el rol en el proceso educativo bajo la responsabilidad del instructor, revisando el planteamiento teórico y 
conociendo las orientaciones desde las experiencias de colegas, para la planificación de la instructoría.

- Analizar el proceso de la comunicación del instructor hacia el estudiantado, a través de un ejercicio práctico en equipo 
que lleve a la reflexión de la importancia de una buena comunicación  para la sana convivencia.

- Revisar diferentes situaciones que surgen en el servicio de instructoría, aplicando los procedimientos normados desde la 
universidad a fin de reflexionar sobre el rol ético del instructor

IV. Contenidos

Fase presencial: 
- Identidad universitaria 
- Políticas de sana convivencia 
- Salud y seguridad en el campus

Fase virtual 
- Rol del servicio de instructoría 
- Planificación de la instructoría 

- Uso de recursos: pizarra
- Grupos grandes y pequeños

- Comunicación en el servicio de instructoría 
- Ética en el servicio de instructoría 

II. Metodología

La fase presencial se desarrollará con el apoyo de autoridades de diferentes instancias de la universidad. Durante su intervención 
se tendrán exposiciones, lecturas, discusiones en equipos y análisis de casos. 

En lo que respecta a la fase virtual, esta se llevará a cabo  con la conformación de equipos de trabajo los cuales estarán atendidos 
por académicos de diferentes departamentos. 

Las actividades promoverán el trabajo colaborativo y  se llevarán a cabo por medio de discusiones que partirán de  lecturas, 
podcast y vídeos, para elaborar diferentes productos que se irán entregando diariamente. 

Los facilitadores animarán la organización del trabajo y las entregas puntuales a fin de promover la reflexión constante del rol 
del instructor y la responsabilidad en el cumplimiento de los tiempos pactados.
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Curso de inducción para docentes del curso pre-universitario
Fecha regular: primera semana de enero

I. Generalidades

II. Descripción

El Curso: Inducción para docentes del Curso pre-universitario, es un esfuerzo de la Dirección de Gestión Curricular y la 
Dirección de Desarrollo del Cuerpo Académico que tiene como objetivo ofrecer a los profesionales contratados para servir 
como facilitadores del Curso, un espacio de reflexión sobre el quehacer de la UCA, en dos momentos, el primero por medio de 
una jornada presencial, en la cual se discutirá sobre los elementos identitarios y orientaciones básicas  de temas que son parte 
del quehacer institucional. Y el segundo momento, una jornada virtual, que aborda la revisión de aspectos conceptuales para la 
planificación de situaciones de aprendizaje.

III. Temáticas a desarrollar

Durante la jornada presencial se abordarán los siguientes contenidos: 

- Identidad universitaria.
En este espacio se abordará la Misión y Visión de la universidad, reflexionando sobre la misma y su puesta en práctica en 
el ámbito universitario. 

- Transición del bachillerato a la educación universitaria
Es importante tomar conciencia sobre la transición que el estudiantado enfrenta en el momento del ingreso al ámbito 
universitario, para ello se discutirá sobre elementos a tomar en cuenta durante el proceso del curso.

- Orientaciones para la atención a la diversidad 
La atención a la diversidad desde un enfoque de inclusión, invita al respeto de las diferencias de toda índole, por lo que es 
necesario hacer un proceso de reflexión sobre elementos básicos que se deben tomar en cuenta desde la planificación de 
las actividades, el manejo del grupo, la atención específica a una condición particular, es decir a la búsqueda del cuidado 
del otro.

- Orientaciones para la seguridad en el campus. 
Es indispensable pensar en posibles riesgos y prevenirlos, para ello se tendrá un abordaje de las normas básicas que se 
manejan en la universidad y  la importancia de acatarlas. 
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En lo que respecta a la jornada virtual se reflexionará sobre: planificación de los aprendizajes y de la evaluación y orientaciones 
administrativas. Para ello se trabajará en el aula virtual en la plataforma SAKAI y se desarrollarán dos actividades: un foro 
reflexivo sobre las temáticas abordadas en la sesión presencial;  y una actividad referida a la planificación de los aprendizajes.
La plataforma estará activa durante el viernes 5 de enero y cada participante podrá organizar su tiempo para cumplir con las 
actividades destinadas en esta fase virtual. 

Se acreditará con una constancia de asistencia al curso a las personas que cumplan con el 80% de las actividades, esto incluye la 
asistencia del jueves 4 de enero y las actividades en plataforma.

Diplomado de Postgrado en Docencia Universitaria
para la modalidad presencial

Fecha regular: en el ciclo que el docente planifica su formación ingresa al diplomado.

I. Generalidades

II. Descripción

El Diplomado de Postgrado en Docencia Universitaria se conforma de cuatro módulos que abordan las siguientes áreas de la 
educación superior: didáctica universitaria, evaluación de los aprendizajes, herramientas tecnológicas e investigación educativa. 
La formación en  identidad es desarrollada por Pastoral Universitaria y forma parte de los requisitos de certificación del 
Diplomado. 

El módulo de Didáctica Universitaria, tiene como objetivo primordial desarrollar un espacio de análisis y reflexión sobre la 
planificación de los aprendizajes, partiendo del marco general que la universidad nos propone: Plan Estratégico Institucional, 
Visión y Misión, Plan de Carrera, Formación Integral.

El módulo de Evaluación de los Aprendizajes, tiene como objetivo desarrollar un espacio de análisis y reflexión sobre la 
planificación de la evaluación, partiendo de los elementos revisados en el módulo de didáctica universitaria, en la que se 
establecieron evidencias y situaciones de aprendizaje. 
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III. Objetivos

- Reflexionar sobre la docencia como una acción colaborativa que contribuye a la mejora de la práctica y a enfrentar los 
retos actuales de la formación universitaria lo que favorece la adaptación de los procesos de aprendizaje a las situaciones 
cambiantes del aula y el contexto.

- Analizar la docencia como una acción de permanente reflexión, por medio de la investigación educativa bajo el enfoque 
de la investigación-acción colaborativa que contribuirá a instalar  procesos que generen mejoras en las prácticas en el aula 
y en el contexto. 

- Reflexionar sobre el quehacer del docente universitario  por medio de la revisión de los elementos que conforman la 
investigación acción en el aula, herramienta fundamental que favorece la práctica.

- Diseñar e implementar acciones de mejora en la práctica educativa con el objetivo de modificar situaciones que obstaculizan 
el aprendizaje 

- Reflexionar críticamente sobre la evaluación en la educación superior  analizando  enfoques,  técnicas, instrumentos  y 
estrategias de retroalimentación para diseñar el Plan de Evaluación.

- Analizar las actividades de evaluación desarrolladas en las asignaturas, a través de la revisión entre pares y la discusión, con 
el fin de ajustar o rediseñar los instrumentos utilizados. 

- Reflexionar sobre el uso de los resultados de la evaluación, por medio de un trabajo colaborativo e individual   con el fin 
de la implementación de una propuesta de planificación de las actividades en la asignatura.

El módulo de Herramientas Tecnológicas para la Educación Superior,  proponen una reflexión sobre la modalidad de mediación 
de los aprendizajes a través de las tecnologías de la comunicación y la información. 

El módulo de investigación educativa propone desarrollar habilidades para la reflexión sobre la práctica docente con el único 
objetivo de comprender la dinámica que se establece en la mediación pedagógica del aula universitaria para identificar estrategias 
de mejora en la actividad educativa.

IV. Contenidos

Módulo: Didáctica Universitaria
Bloque I: Contextualización del aprendizaje 

- Plan Estratégico Institucional, Visión, Misión, valores 
- Formación Integral 
- Plan de estudios y programas de asignatura

Bloque II: Tipos de contenidos
- Contenidos
- Metodología
- Niveles de profundidad del aprendizaje

Bloque III: Secuencia didáctica 
- Inicio
- Desarrollo
- Cierre
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Módulo: Evaluación de los aprendizajes 
Bloque 1. La evaluación en el  ámbito universitario.  

- Evaluación y calificación 
- Principios de la evaluación 
- Características y vicios de la evaluación.

Bloque 2.  Plan de evaluación  
- Actividades, técnicas e instrumentos
- Evaluación formativa y compartida
- La retroalimentación.

Bloque 3. Usos de los resultados de la evaluación 
- La ética en el uso de resultados. 
- La autorregulación.
- El plagio

Módulo: Herramientas tecnológicas para la educación superior 
Bloque 1: Las TIC en Educación Superior

- Uso de las TIC: modalidad de aprendizaje
- PLE (personal learning environment) 
- Metodologías aplicadas a los entornos virtuales

Bloque 2: Trabajo cooperativo y colaborativo mediado por las TIC. 
- Herramientas y aplicaciones:
- Aplicaciones en Google Drive 
- Herramientas de uso libre 
- Plataformas de libre acceso 
 Uso de dispositivos móviles en la Educación Superior 

Bloque 3: Planificación  del aprendizaje y la evaluación en entornos virtuales
- Rol docente y rol del estudiante
- Actividades sincrónicas y asincrónicas 
 Secuencia didáctica 

Módulo: Investigación educativa
Bloque 1: Retos actuales de la formación universitaria

- La investigación educativa en la práctica docente
- Fundamentación de la investigación-acción 
- Perfil docente y estudiante de la UCA

Bloque 2.  Procesos y herramientas para la reflexión sobre la práctica docente 
- El docente como investigador de su práctica
- Técnicas y herramientas para la investigación sobre la práctica educativa 
- Trabajo colaborativo del equipo docente 

Bloque 3.  Divulgación de la reflexión sobre la práctica 
- Análisis de la práctica docente 
- Transformación de la práctica docente
- Divulgación de resultados al equipo 

Módulo: Identidad 
Este módulo es desarrollado por Pastoral Universitaria
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V. Metodología

El Diplomado consta de cinco módulos y cuatro de ellos se desarrollan  bajo la responsabilidad de la Dirección de Desarrollo 
del Cuerpo Académico. Cada módulo comprende tres bloques de contenidos y al inicio de cada uno de estos se lleva a cabo 
una sesión presencial,  la cual plantea el bloque de temas  por medio de un taller y posteriormente se programan dos sesiones 
sincrónicas en la fase virtual. 

Para las sesiones sincrónicas se compartirá una organización de días y horarios en las que los académicos deberán reservar el 
espacio más convenientes de acuerdo a sus responsabilidades. 

Durante todo el proceso de la fase virtual la comunicación e interacción se hará por medio de la plataforma SAKAI y el 
Hangouts de Google Drive.

VI. Evaluación

La evaluación para cada módulo comprende la asistencia a los talleres presenciales, participación en las actividades sincrónicas 
programadas en la fase virtual y el cumplimiento de tareas que tendrán como objetivo la aplicación de los elementos discutidos 
en el taller presencial. 

Diplomado de Postgrado en Docencia Universitaria
para la modalidad semipresencial

Fecha regular: inicio en agosto

I. Generalidades
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II. Descripción

El Diplomado de Postgrado en Docencia Universitaria para la Modalidad Semipresencial tiene como objetivo primordial 
el fortalecimiento de las habilidades pedagógicas para la planificación, mediación  y evaluación de los aprendizajes para la 
modalidad semipresencial.

La metodología combina explicaciones del equipo facilitador con el trabajo individual y colaborativo de los y las participantes, 
con el propósito de generar autonomía y apoyo entre pares al utilizar las TIC para la planificación y evaluación del aprendizaje.
 
El Diplomado tiene una duración de once semanas, con un total de 105 horas de trabajo, de las cuales el 80% se dedicará a la 
actividad independiente y el 19% para la actividad acompañada. Durante este periodo de tiempo cada docente  construirá un 
documento personal que contiene la planificación de su asignatura y que contará con el enriquecimiento de los colegas y el 
equipo facilitador.

III. Objetivos

- Desarrollar una comunidad de aprendizaje que genere el diálogo y reflexión sobre la modalidad semipresencial y sus 
desafíos en los programas de maestrías de la UCA

- Fortalecer las habilidades pedagógicas para la planificación del aprendizaje y de la evaluación  en la modalidad semipresencial

IV. Habilidades a fortalecer

Las habilidades que se pretenden fortalecer están enmarcadas en el ámbito pedagógico, esto quiere decir que la formación 
promoverá la toma de decisiones en el marco de la planificación de los aprendizajes y de la evaluación. 

- Trabajo colaborativo para fortalecer la visión compartida del Programa
- Participación respetuosa para generar un clima propicio para el desarrollo de conocimiento colectivo
- Colaboración entre pares para compartir experiencias que favorezcan la práctica docente 
- Planificación de los aprendizaje para clases en modalidad modalidad semipresencial y la virtual 
- Planificación de la evaluación para clases en modalidad modalidad semipresencial y la virtual 

V. Contenidos

Módulo 1: Introductorio (2 semanas: 12 horas)
- Educación virtual
- Enfoques de educación superior apoyados en TIC (PLE)

Módulo 2: Marco curricular de la planificación (3 semanas)
- Perfil de la asignatura 
- Priorización de los aprendizajes
- Organización de los aprendizajes
- Evidencias 
- Organización de la asignatura 
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Módulo 3: Planificación de los aprendizajes  (3 semanas) 
- Planificación de los aprendizajes

Módulo 4: Planificación de la evaluación  (3 semanas)
- Evidencias 
- Elaboración de rúbricas 
- Guías para las actividades

VI. Evaluación

Para obtener la acreditación del Diplomado se deberá cumplir con la aprobación de cada uno de los módulos que lo constituyen. 
A continuación se detallan las actividades de aprendizaje que se irán desarrollando a lo largo del Diplomado:
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VII. Bibliografía básica

- Cobo Romaní, Cristóbal; Moravec, John W. (2011). Aprendizaje Invisible. Hacia una nueva ecología de la educación. 
Col Lecció Transmedia XXI. Laboratori de Mitjans Interactius / Publicacions i Edicions de la Universitat de Barcelona. 
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- Koehler,  M; Mishra P. (2007) What Is Technological Pedagogical Content Knowledge? Disponible en: http://www.
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- García, C; Perera V. (2007) Comunicación y aprendizaje electrónico: la interacción didáctica en los nuevos espacios 
virtuales de aprendizaje. Revista de Educación, 343. Mayo-agosto 2007, pp. 381-429 

- Turpo Gebera, O. (s/f) Perspectiva de la convergencia pedagógica y tecnológica en la modalidad blended learning. RED 
– Revista de Educación a Distancia. Número 39. Disponible en: http://www.um.es/ead/red/39/turpo.pdf

- Sangrá, A. (2001)  La calidad en las experiencias virtuales de educación superior. Cuadernos IRC.com
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Curso de Orientaciones básicas para docentes hora clase
Fecha regular: enero- febrero. Excepcional en 2020 y 2021: enero-febrero y  junio-julio 

I. Generalidades

II. Descripción

Este curso presenta una serie de elementos básicos a tomar en cuenta para un buen desempeño docente en la universidad. Es 
preciso iniciar con la revisión del plan, conocer la carrera a la que se está sirviendo e identificar la correspondencia con las otras 
materias del mismo ciclo y del área disciplinar. 

El plan de evaluación es un elemento fundamental que no puede ni debe verse distante de la  planificación de las clases/
aprendizajes ya que ambos están claramente definidos dentro de los principios de excelencia universitaria, transparencia y 
participación que se establecen en el Plan Estratégico Institucional de la UCA. 

Toda la academia se desarrolla con el acompañamiento de las orientaciones administrativas académicas que son pieza fundamental 
del quehacer universitario.

III. Objetivos

- Identificar los elementos básicos para la planificación de los aprendizajes en la educación superior 

- Relacionar el plan de evaluación con la planificación de los aprendizajes a fin de lograr coherencia entre todas las 
actividades académicas

- Identificar los procesos académico-administrativos fundamentales para  el ejercicio docente.

IV. Contenidos
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V. Metodología

El curso se desarrolla 100% en línea. La asistencia se evidenciará a partir de  la participación en foros, entradas a la plataforma 
y cumplimiento de actividades.

Las estrategias están orientadas al desarrollo de la autonomía en el aprendizaje y al fortalecimiento del trabajo colaborativo, 
habilidades fundamentales para el aprendizaje mediado por la tecnologías. 

Se dispondrá de un texto con orientaciones iniciales y la guía de las actividades de evaluación.

VI. Evaluación
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Curso de Elaboración de Rúbricas
Fecha regular: enero y julio

I. Generalidades

II. Descripción

La rúbrica se ha convertido en una de las herramientas que ayudan a compartir con claridad los criterios con los que se espera 
que los estudiantes cumplan en el desarrollo de sus actividades de aprendizaje, de manera que tanto el docente y el estudiante 
cuentan con la información clara y los parámetros en los que se espera cierta actividad.

Este curso, está encaminado a conocer, analizar, diseñar  y reflexionar sobre el uso de las rúbricas en el proceso de evaluación 
y para ello se tendrán cuatro semanas de trabajo.

III. Objetivos

- Diseñar un proceso de evaluación que incorpore la rúbrica como instrumento que orienta al estudiante y al docente en 
los aprendizajes.

- Reflexionar sobre la relación entre la planificación de los aprendizajes y de la evaluación y su importancia para el 
aprendizaje de los estudiantes.
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IV. Contenidos

1. La planificación de la evaluación 

2. Rúbrica y sus tipos 
a. Holística o global
b. Analítica

3. Construcción de la rúbrica 
a. Criterios
b. Descriptores 
c. Asignación de pesos 
d. Calificación

4. Diseño de actividades de aprendizaje y evaluación 

V. Organización del curso

VI. Evaluación

La evaluación del curso está diseñada para desarrollar los siguientes aprendizajes: 
- Reflexión sobre la importancia de la planificación de la evaluación 
- Comprensión de la rúbrica y sus alcances 
- Elaboración de evidencia de aprendizaje
- Diseño de una actividad de aprendizaje y su rúbrica 

Las entregas de las actividades de aprendizaje tendrán las siguientes ponderaciones:
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VII. Bibliografía

- Alsina J Coordinador (2013) Rúbricas para la evaluación de competencias, Universidad de Barcelona. Disponible en 
http://www.ub.edu/ice/sites/default/files/docs/qdu/26cuaderno.pdf

- Gatica-Lara, F. (2012) ¿Cómo elaborar una rúbrica?. recuperado en julio 2016.  Disponible en: www.elsevier.es/es-
revista-investigacion-educacion-medica-343-pdf-90219696-S300

- Garcìa-Ros, R (2011) Análisis y validación de una rúbrica para evaluar habilidades de presentación oral en contextos 
universitarios, recuperado en julio 2016. Disponible en: http://www.investigacion-psicopedagogica.com/revista/
articulos/25/espannol/Art_25_639.pdf

- Goodrich Andrade, H. Teaching with Rubrics: The Good, the Bad, and the Ugly. College Teaching.Vol. 53, No. 1 (Winter, 
2005), pp. 27-30. Published by: Taylor & Francis, Ltd. Stable URL: http://www.jstor.org/stable/27559213
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Curso Secuencia Didáctica
Fecha regular: julio

I. Generalidades

La planeación y el desarrollo del trabajo educativo en el aula conforman una secuencia didáctica porque se caracterizan por una 
estructura ordenada, sistemática y lógica que ha sido preparada por el profesor, equipo de profesores o de estudiantes con la 
finalidad de lograr un aprendizaje. 

A través de este curso se reflexionará sobre los criterios mínimos que se deben tomar en cuenta al diseñar las secuencias 
didácticas de contenidos en el ambiente universitario.

II. Descripción

III. Objetivos

- Desarrollar habilidades que  faciliten el diseño de secuencias didácticas con énfasis en el aprendizaje de los estudiantes.

- Construir aprendizajes duraderos y útiles a través de la reflexión y debate en foros fundamentados en la lecturas, videos 
e investigaciones individuales.

IV. Contenidos

Se desarrollarán cuatro contenidos que son claves para la elaboración de una secuencia: 
1. Importancia de la secuencia didáctica  en el aprendizaje
2. Relaciones que estructuran la secuencia didáctica
3. Componentes de la secuencia didáctica
4. Modelos de diseño de secuencias  

V. Metodología

El curso se desarrolla 100% en línea. La asistencia se evidenciada en la participación en foros, actividades sincrónicas, entradas 
a la plataforma y cumplimiento de actividades. 
 
Las estrategias que se utilizan están orientadas al desarrollo de la autonomía en el aprendizaje y al fortalecimiento del trabajo 
en equipo, habilidades fundamentales para el aprendizaje mediado por la tecnologías.

Se dispondrá de un texto con la fundamentación de cada uno de los contenidos para orientar en la búsqueda a los participantes.
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VI. Evaluación

VII. Bibliografía

- Dirección de Desarrollo del Cuerpo Académico. (2017). Material de apoyo  para el Curso Secuencia Didáctica (pp. 3-14). 
San Salvador: NA.
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Curso de Didáctica para la modalidad semipresencial
en Educación Superior

(a solicitud del Departamento de Ciencias de la Educación de la UCA) 
Edición única: febrero-marzo 2018

I. Generalidades

El Curso Didáctica para la modalidad semipresencial en Educación Superior tiene como objetivo primordial colaborar con el 
Departamento de Ciencias de la Educación de la UCA en la creación de espacios que posibiliten la reflexión y el desarrollo de 
habilidades -en el personal docente- de  planificación, ejecución y evaluación de situaciones de aprendizaje para la modalidad 
semipresencial, que se imparte en las sedes de Morazán, Chalatenango y San Salvador. Se partirá de la reflexión personal y 
colaborativa sobre la incidencia de la utilización de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en la mediación 
pedagógica de la educación superior y formación docente. 

El proceso se desarrolla en modalidad virtual, con el fin de generar el aprendizaje de forma  vivencial en los y las docentes que 
trabajan con el estudiantado del Profesorado y la Licenciatura en Educación Básica para Primero y Segundo Ciclos, ya que se  
busca una mayor flexibilidad en los horarios de desarrollo profesional y formación docente. 

II. Descripción

III. Objetivos

- Reflexionar sobre las diversas modalidades mediadas por las tecnologías de la comunicación y de la información, por 
medio de la revisión de conceptos y desarrollo de discusiones con el fin de lograr la comprensión de las características de 
las  modalidades.

- Analizar el programa de la asignatura y los alcances en el ciclo y la carrera, por medio de la revisión entre pares y la 
discusión con la persona tutora del curso, con el fin de la priorización de los aprendizajes, en cada modalidad, para el 
estudiantado.

- Revisar, discutir y analizar los criterios básicos que son indispensables para la preparación de la asignatura en la modalidad 
semipresencial a fin de aplicarlos en el proceso de la planificación. 

- Diseñar el aula virtual, por medio del apoyo técnico y pedagógico de un especialista, con el fin de la implementación de 
la propuesta de planificación de las actividades de la fase no presencial en la plataforma.
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IV. Contenidos

Bloque I
- Modalidades educativas mediadas por las TIC.
- Diferencia entre modalidad semipresencial y modalidad presencial.

Bloque II
- Criterios para la priorización de los aprendizajes en cada modalidad. 

Bloque III
- Planificación de los aprendizajes:

- Planteamiento de secuencia de aprendizaje de una unidad del programa. 
- Selección de recursos.
- Diseño de guías de aprendizaje para la fase no presencial y/o presencial.  

Bloque IV
- Diseño del aula virtual de la asignatura.
- Pautas para la interacción en la modalidad semipresencial.

V. Metodología

El curso se desarrolla en modalidad virtual y tiene una duración de cuatro semanas (del jueves 15 de febrero al jueves 8 
de marzo), con un total de 27  horas de trabajo, de las cuales el 80% se han considerado como trabajo autónomo y el 20% 
interactivo y de acompañamiento de un equipo de docentes tutores.

Se realizarán actividades individuales y de trabajo colaborativo en equipos de 3 a 5 personas, con el fin de fomentar un proceso 
que fortalezca una comunidad de aprendizaje y genere sinergia en el cuerpo académico que facilita la formación en la modalidad 
semipresencial de los estudiantes de licenciatura y profesorado.

Para la mediación pedagógica, comunicación e interacción se utilizarán diversas herramientas de la plataforma SAKAI u otras 
con acceso libre de Internet.

VI. Evaluación

La evaluación será cualitativa y de progreso. Se realizará autoevaluación, coevaluación entre pares y con la persona tutora, 
retomando los indicadores y criterios establecidos en cada una de las actividades de aprendizaje.
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VII. Bibliografía

- Ardevol, E. y otros (2003). Etnografía virtualizada, la observación participante virtual. Revista Athenea digital N° 3. 
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Programa de Fortalecimiento Académico de las Sedes Regionales (PROFASR), Guatemala. Disponible en: http://biblio3.
url.edu.gt/PROFASR/Modulo-Formacion/07.pdf
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Taller de metodología  para hacer talleres
(a solicitud de la Dirección de Personal  de la UCA) Fecha única: febrero-marzo 2018

I. Generalidades

Este curso está diseñado para revisar las prácticas de trabajo para el diseño, planificación e implementación de los talleres que 
se llevan a cabo desde las unidades que atienden diversas poblaciones en la universidad. Con el fin de rediseñar o re-ajustar los 
mismos, en función del aprendizaje esperado de las diferentes temáticas que se abordan. 

Los talleres serán dinámicos y partirán de la experiencia de trabajo. A partir de estas se dialogará y revisará la práctica, se 
aplicarán pequeños ejercicios de reflexión y se culminará con una reestructuración de la planificación de un taller concreto. 

Se espera que este breve proceso reflexivo, abone en el planteamiento de los talleres y lleve a considerar objetivos más afines 
para cada una de las situaciones que enfrentan cada unidad que aborda el trabajo con la comunidad universitaria.

II. Descripción

III. Objetivos

- Comprender el proceso de la planificación didáctica y su importancia en el desarrollo de talleres de formación. 

- Identificar los elementos básicos para la planificación de los aprendizajes

- Reflexionar sobre el proceso de diseño, implementación y evaluación de los talleres desarrollados en la comunidad 
universitaria

IV. Contenidos
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V. Metodología

El curso se desarrollará en  modalidad presencial y tendrá una duración de 12 horas de trabajo distribuidas en cuatro sesiones 
de 3 horas. 

La metodología a implementar será taller y cada sesión contará con la revisión de los procesos que ya se están implementando 
o se está planificando llevar a cabo. Para ello se pedirá con anticipación llevar a la sesión, los insumos necesarios para trabajar.

Diplomado de Aprendizaje Basado en Proyectos

I. Generalidades

El diplomado busca desarrollar con los participantes aspectos conceptuales y herramientas prácticas para diseño, evaluación 
y seguimiento del aprendizaje con la metodología del aprendizaje basado en problemas y proyectos. Estas metodologías se 
enmarcan en el enfoque del aprendizaje autónomo, reflexivo y colaborativo.

La metodología del ABP en el ámbito universitario reconoce la centralidad del estudiante en el proceso de aprendizaje, 
promueve su autonomía y el desarrollo de habilidades para la planificación y el trabajo colaborativo. Combina los diversos tipos 
de evaluación (sumativa, formativa, diagnóstica) lo que permite al docente actuar como guía, evaluador, además de realizar 
la  retroalimentación  y seguimiento a los estudiantes en todas las etapas del proceso. En este sentido el diplomado ofrece 
herramientas que faciliten la labor del docente.

II. Descripción

III. Objetivos

- Desarrollar habilidades para el diseño, evaluación y seguimiento de procesos de aprendizaje utilizando la metodología del 
Aprendizaje Basado en Problemas y Proyectos, en el marco de un aprendizaje autónomo, reflexivo y colaborativo.

IV. Contenidos

1. Conceptos básicos sobre el aprendizaje universitario al siglo XXI
2. La Metodología del Aprendizaje Basado en Problemas y Proyectos
3. Estrategias y técnicas para la implementación del ABP
4. Estrategias y técnicas para la evaluación del ABP
5. Herramientas para el seguimiento docente en la metodología ABP
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VI. Evaluación

Al final del Diplomado los equipos de trabajo deberán presentar el diseño de una sesión usando la metodología del ABP, con sus 
materiales e instrumentos para el proceso de aprendizaje y evaluación.

Curso Flipped Classroom

I. Generalidades

El curso tiene como objetivo presentar y desarrollar de forma práctica la metodología del aula invertida (Flipped Classroom) y 
preparar estrategias y actividades que permitan desde el trabajo en línea aplicar dicha metodología. El aula invertida concibe al 
estudiante como una persona con capacidad para obtener información y apropiarse de esta en un tiempo y lugar que no requiere 
la presencia física del profesor.  Se trata de una estrategia  que ofrece un enfoque integral para incrementar el compromiso y la 
implicación del alumno en su propio aprendizaje.

El aula invertida no consiste en grabar una clase en vídeo y colgarla en la plataforma para que sea vista antes de la clase, enviar un 
podcast o remitir al estudiante a una web donde se desarrolle el contenido a impartir, el aula invertida es una estrategia que se 
planifica cuidadosamente y se definen con antelación roles y responsabilidades de docentes y estudiantes. Asimismo, se registra 
previamente el desarrollo de la evaluación, si aplica.

II. Descripción

III. Objetivos

1. Presentar al profesorado universitario formación metodológica sobre el modelo flipped classroom (FC) en el aula: 
descripción y características.
2. Diseñar y desarrollar un tema práctico con flipped classroom.
3. Ofrecer al profesorado metodologías docentes activas coherentes con el modelo de clase invertida o FC.
4. Presentar técnicas y recursos TIC a implementar en el modelo FC
5. Conocer el rol del alumnado y del profesorado en el modelo FC
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IV. Contenidos

1. Caracterización y descripción del modelo de clase invertida Flipped classroom 
2. Planificación del FC en la Universidad: diseño y desarrollo de las sesiones
3. Metodologías docentes activas en las sesiones presenciales con FC 
4. Técnicas y recursos TIC 
5. El rol del alumnado en el modelo FC
6. El rol del profesorado en el modelo FC

VI. Evaluación
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Área: Investigación científica

Diplomado en investigación científica
Fecha regular: inicio en marzo

I. Generalidades

Este diplomado es el curso base del Plan de Formación en Investigación Científica que la UCA desarrolla respondiendo al 
lineamiento de su Política de Investigación, mediante el cual se implementa la parte formativa del proceso de habilitación 
para que académicos de la UCA puedan fungir como investigadores, docentes en el área de investigación científica, directores 
y examinadores o jurados de tesis. El diplomado tiene el propósito de fortalecer las capacidades de reflexión científica e 
investigativas del cuerpo académico de la UCA y con ello la calidad de la investigación institucional. Está dirigido a investigadores 
de la Universidad, formadores en investigación y asesores de tesis en posgrado.

La investigación empírica es la parte práctica de la producción de conocimiento, pero esta producción no se reduce a aquella. Su 
fundamento está en la reflexión científica sobre la constitución de la realidad, que orienta y culmina la parte práctica. El énfasis 
de la formación está puesto en las reflexiones ontológicas, epistemológicas y metodológicas que fundamentan la producción 
de conocimiento científico. Rara vez, en la formación en investigación científica se reflexiona sobre aspectos como los que se 
señalan a continuación, cuya comprensión es necesaria, previo a la definición del trabajo práctico, de su diseño estratégico y de 
su definición de alcances e incidencia en la realidad natural o social.

II. Descripción
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III. Objetivos y habilidades básicas

Existen cinco ejes principales que orientan los siete temas de que consta el programa del diplomado y que se desarrollan en 
forma transversal a lo largo de cada una de estas temáticas:

1. Fundamentos ontológicos y epistemológicos
Objetivo: Conocer los fundamentos ontológicos y epistemológicos de la investigación científica y de la interdisciplinariedad 
en la producción del conocimiento científico

2. Diferentes enfoques metateóricos
Objetivo: Conocer y diferenciar los enfoques metateóricos en la producción de conocimiento mediante la investigación 
científica, sus límites, fortalezas, aportes y potencialidades

3. Los fundamentos del realismo crítico para la producción de conocimiento
Objetivo: Introducir al debate los fundamentos metateóricos del realismo crítico y sus aportes a la producción de 
conocimiento científico en las ciencias naturales y sociales.

4. Intervención científica en la realidad
Objetivo: Reconocer los alcances de la producción científica en la intervención en la realidad. 

5. Carácter crítico y emancipador de las ciencias
Objetivo: Reconocer el carácter crítico social y emancipador de la producción científica en las ciencias sociales y en las 
naturales

La capacidad que la Universidad aspira desarrollar mediante la formación en investigación científica es:

La capacidad de sustentar reflexivamente la parte práctica de la investigación, basada en: a) la comprensión de las dinámicas 
relacionales internas de los fenómenos sociales o naturales y en b) las necesidades y posibilidades que estas plantean al 
investigador para producir explicaciones válidas que permitan incidir en aquellas. Esa capacidad de sustentación reflexiva debe 
expresarse en: 

a. Problematización científica de la realidad.
b. Construcción de referentes y reflexión teórica de la problemática.
c. Diseño estratégico de la investigación,
d. Implementación de la investigación,
e. Producción de explicación teórica.
f. Exposición científica verbal y escrita.
g. Derivación de incidencias de los resultados de la investigación en la realidad y actuar en consecuencia.
h. Asunción de posiciones éticas sobre los resultados de la investigación en los seres humanos y actuar en consecuencia.

El Diplomado busca aportar al desarrollo de esas capacidades mediante la correspondencia de los ejes señalados y los temas del 
diplomado, que permitan lograr los siguientes objetivos generales:

- Comprender la lógica transversal de la producción de conocimiento científico mediante la investigación, entre: ontología, 
epistemología, metodología, teorización científica. 
- Identificar en qué consiste la pertinencia y relevancia del conocimiento científico respecto a las realidades naturales y 
sociales.
- Distinguir y describir los aportes, fortalezas, potencialidades y límites de los diferentes enfoques metateóricos en la 
producción de conocimiento.
- Identificar y comprender las diferencias y relaciones entre dimensiones transitiva e intransitiva de la ciencia y sus efectos 
en la investigación científica.
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- Reconocer la constitución de las realidades (natural y social) como estructuradas, diferenciadas y con diversos niveles de 
complejidad que dan lugar a mecanismos emergentes de los fenómenos.
- Saber aplicar las operaciones mentales de razonamiento, tales como la abducción y la retroducción, en el proceso de la 
investigación, científica en particular en la producción de teoría a partir del análisis de los datos.
- Abrirse a modelos de conocimiento más flexibles que permiten la integración multidisciplinar, el trabajo en equipo, el 
aprendizaje continuo, la autoformación y la adaptabilidad a los cambios de modelos productivos de conocimiento.
- Saber derivar las consecuencias prácticas de incidencia y éticas de los resultados de la investigación científica sobre los 
seres humanos y la naturaleza y actuar en consecuencia.

IV. Contenidos

MÓDULO 1 (6 semanas)
12 horas presenciales y 36 virtuales: Total 48 horas

Tema 1: ¿Qué es la ciencia? Ciencia, realidad y concepto.
2 semanas: 7 y 14 de febrero
Total 4 horas presenciales y 12 virtuales.

Objetivos de conocimiento:
- Comprender y explicar las diferencias y relaciones entre dos dimensiones de la ciencia: la realidad sobre la que busca 
producir conocimiento y el conocimiento sobre ella, así como relación con el sujeto que produce conocimiento, como 
base para la construcción de conocimiento científico.

Objetivos procedimentales:
- Discutir la relación y diferencias entre el objeto (realidad) de conocimiento, el sujeto cognoscente y el conocimiento 
sobre dicha realidad. 
- Discutir el rol central de esta relación en la producción de conocimiento científico.
- Discutir qué es y qué busca la investigación científica.
- Debatir sobre la seguridad ontológica del conocimiento científico y cómo lo abordan diferentes enfoques metateóricos 
sobre la construcción de conocimiento. Identificar la especificidad de los enfoques metateóricos.
- Debatir sobre la ciencia como práctica social, la validez y pertinencia del conocimiento científico.

Tema 2: La constitución de la realidad que hace posible el conocimiento científico.
2 semanas: 21 y 28 de febrero: Total 4 horas presenciales y 12 virtuales.

Objetivos de conocimiento:
- Conocer y dominar los fundamentos metateóricos del realismo crítico.
- Comprender sus aportes a la producción de conocimiento científico en las ciencias naturales y sociales.

Objetivos procedimentales:
- Entender el cambio de foco en la investigación: de lo metodológico a lo ontológico y del foco de atención en la 
realidad, de lo empírico observable a los mecanismos; es decir, de las relaciones externas a las relaciones internas.
- Relacionar los conceptos sobre la constitución de la realidad y clarificar su manejo conceptual. 
- Discutir el carácter abierto de los sistemas y fenómenos naturales y sociales.
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Tema 3: La conceptualización en la investigación científica.
2 semanas: 7 y 14 de marzo : Total 4 horas presenciales y 12 horas virtuales.

Objetivos de conocimiento
- Comprender en qué consiste la abstracción conceptual y la causalidad, así como la relación entre ambas en la 
producción de explicaciones científicas.
- Comprender las condiciones de conceptualización en las ciencias sociales.
- Comprender la relación entre la teoría y lo empírico en la construcción de explicaciones teóricas 

Objetivos procedimentales
- Entender y saber aplicar la relación entre práctica, significados, conceptos y lenguaje.
- Identificar con claridad en que consiste las diferencias y relaciones entre el objeto de las ciencias naturales y las 
ciencias sociales.
- Discutir y explicar el rol de la teoría, la conceptualización en la investigación.
- Entender en qué consiste la conceptualización en la producción de explicaciones científicas.
- Debatir las tradiciones dominantes sobre la construcción de explicaciones teóricas a partir de lo empírico.

MÓDULO 2 (9 semanas) 
18 horas presenciales y 54 horas virtuales. Total: 72 horas

Tema 4: Análisis Estructural y análisis causal
3 semanas:  21 de marzo, 4, 11 de abril. 6 horas presenciales y 18 horas virtuales. Total 24 horas.

Objetivos de conocimiento.
- Comprender en qué consisten los análisis estructural y causal en la lógica transversal del proceso de producción de 
explicaciones científicas.
- Comprender la integración analítica de las fuerzas potenciales, las tendencias, los mecanismos emergentes, los 
sistemas abiertos en los análisis estructural y causal.

Objetivos procedimentales
- Discutir la relación de los conceptos metateóricos de estructura y causalidad con los de análisis estructural y causal. 
- Discutir los conceptos de análisis estructural y causal dentro de la lógica transversal del proceso de producción de 
explicaciones científicas.
- Relacionar los conceptos de fuerzas potenciales, mecanismos emergentes y sistemas abiertos con los análisis 
estructural y causal. 
- Evitar los reduccionismos en los análisis estructural y causal.
- Representar mediante diagramas relacionales los componentes de los análisis estructural y causal.

Tema 5. Estructuras sociales y acción humana. 
3 semanas: 2, 9 y 16 de mayo. 6 horas presenciales y 18 horas virtuales. Total: 24 horas.

Objetivos de conocimiento
- Comprender la diferencia y la relación dinámica entre estructuras sociales y agencia humana (sociedad e individuo).
- Conocer los reduccionismos analíticos y las propuestas de superación. 

Objetivos procedimentales
- Discutir los reduccionismos analíticos sobre la relación entre sociedad e individuo/ estructuras sociales y agencia 
humana.
- Discutir las propuestas de superación de los reduccionismos.
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- Identificar y enunciar las particularidades y relaciones dinámicas entre estructuras sociales, estructuras culturales y 
agencia humana.
- Identificar las consecuencias metodológicas de los reduccionismos y de las propuestas de su superación.

Tema 6: Generalizaciones, explicación y predictibilidad del conocimiento.
3 semanas: 6, 13 y 20 de junio. 6 horas presenciales y 18 horas virtuales. Total 24 horas.

Objetivos de conocimiento
- Comprender las pretensiones y fundamentos de generalización de la ciencia y de validez de la generalización.
- Comprender el papel de las inferencias científicas u operaciones mentales de razonamiento para arribar a 
generalizaciones a la construcción de explicaciones teóricas.
- Comprender los límites de la predictibilidad de la ciencia.

Objetivos procedimentales
- Identificar los dos significados básicos de generalidad.
- Identificar las relaciones y diferencias entre generalidad, explicación, validez y predictibilidad de la ciencia.
- Distinguir de manera práctica las características, diferencias y relaciones de las operaciones mentales de razonamiento 
y el rol particular de cada una de ellas en los análisis estructural y causal y, por tanto, en la producción de teorías 
explicativas.
- Reflexionar sobre el uso de las operaciones mentales de razonamiento en el proceso de construcción de proyectos 
de investigación.

MÓDULO 3 (4 semanas)
8 horas presenciales, 24 horas virtuales. Total. 32 horas

Tema 7: Reflexiones metodológicas
4 semanas:  27 de junio, 4, 11 y 18 de julio. 8 horas presenciales y 24 horas virtuales. Total 24 horas.

Objetivos de conocimiento
- Comprender la relación de la metodología con la ontología, la epistemología y la producción de teoría y en torno a 
qué gira el diseño estratégico de la investigación.
- Comprender los momentos de una investigación explicativa basada en el realismo crítico.
- Comprender las bases ontológicas de un diseño metodológico investigativo pluralista crítico.

Objetivos procedimentales
- Identificar la investigación empírica como la parte práctica de la lógica de la producción de conocimiento.
- Discernir la lógica de la construcción del proyecto de investigación en función de la lógica de la construcción teórica.
- Discriminar el uso particular o combinado de las operaciones mentales de razonamiento y diferentes niveles de 
análisis estructural y causal en el diseño de la investigación empírica.
- Cuestionar el debate dicotómico de los enfoques metodológicos de lo cuantitativo y lo cualitativo.
- Dominar las características del pluralismo metodológico crítico.
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V. Metodología

El desarrollo de las temáticas del diplomado se basará en la lectura y discusión semanal de la siguiente literatura:
1. Literatura que posiciona una perspectiva de la temática en desarrollo
2. Literatura que debate o difiere de la perspectiva

Para cada sesión se indicará la literatura que será objeto de discusión en la sesión siguiente. En la plataforma virtual del 
Diplomado se presentará una exposición de audio o audio video que indicará los énfasis centrales de la temática. Además, se 
presentarán las instrucciones para la discusión presencial y virtual. En el caso que se requiera realizar aspectos prácticos se 
subirán estos cómo ejercicios o instrucciones para realizar ensayos breves.

VI. Evaluación

El proceso de acreditación de cada módulo temático tendrá dos componentes, la asistencia al 80% de las sesiones presenciales 
y la aprobación con una nota mínima de 7.00 como promedio de todas las actividades diseñadas para el aprendizaje. 

En programa de las actividades se entrega al inicio del Diplomado:La evaluación del Diplomado consta de 4 calificaciones 
centrales, una por cada módulo y de un trabajo final. La distribución porcentual es la siguiente: 
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Diplomado de Formación para Investigadores de la
Facultad de Ingeniería  y Arquitectura de la UCA

Edición única

I. Generalidades

Este diplomado tiene el propósito de fortalecer las capacidades investigativas del cuerpo académico de la facultad de ingeniería 
de la universidad y con ello la calidad de la investigación institucional y está dirigido a investigadores de la Universidad, 
formadores en investigación y asesores de tesis en pregrado y posgrado.

El énfasis del Diplomado estará en las metodologías utilizadas para la formulación, ejecución e interpretación de investigaciones 
en ingeniería. Se presentarán herramientas disponibles para adquirir y sintetizar el estado del arte sobre un tema, formular 
de forma crítica preguntas de investigación, reflexionar sobre las limitaciones en la interpretación de resultados y generación 
de conocimiento sobre la realidad, formular metodologías y planes de investigación, incorporar herramientas estadísticas y de 
optimización para evaluar los resultados, incorporar encuestas y redactar artículos científicos.  

Rara vez, en la formación en investigación aplicada y científica se reflexiona sobre aspectos como los siguientes, previo a la 
definición del trabajo práctico, su diseño estratégico, definición de alcances e incidencia en la realidad social.

II. Descripción
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III. Objetivos

General
- Que el académico -investigador cuente con herramientas sólidas para formular, implementar e interpretar resultados de 
investigaciones en ingeniería.

Específicos
- Analizar los elementos que  diferencian una investigación de otras actividades académicas.
- Utilizar criterios para la selección de fuentes confiables de información yresumir la literatura disponible.
- Plantear  la pregunta de investigación 
- Proponer las metodologías a utilizar en el proceso de investigación.
- Analizar críticamente la ciencia, la tecnología y sus implicaciones sociales, así como las limitaciones de los modelos en 
ingeniería para conocer, predecir y cambiar la realidad.
- Evaluar la validez estadística de los resultados de una investigación.
- Aplicar métodos de optimización aplicados a investigaciones.
- Implementar r los métodos basados en encuestas y las directrices básicas para la investigación 
- Aplicar las buenas prácticas de presentación escrita y oral de investigaciones.

IV. Contenidos y calendarización
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V. Evaluación

El proceso de acreditación de cada bloque temático tendrá dos componentes, la asistencia al 80% de las sesiones presenciales y 
la aprobación con una nota mínima de 7.00 como promedio de todas las actividades diseñadas para el aprendizaje. 

Las actividades programadas son las siguientes:
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2012.
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Curso para Directores y Evaluadores de tesis de Posgrado

I. Generalidades

Es tradicional que, al hablar de la investigación de grado, no solo el graduando, sino también quienes la dirigen y examinan, 
la entiendan como un requisito académico de graduación que debe cumplirse en un período determinado, establecido con 
criterios administrativos. Con ello se refuerza la idea que la investigación es la simple ejecución de acciones prácticas, que al 
cumplir rigurosamente ciertos procedimientos de métodos y técnicas establecidas permitirá producir conocimiento sobre 
algo. Ciertamente, la investigación es la parte práctica de la producción de conocimiento, pero este no se reduce a aquella. Su 
fundamento está en la reflexión científica sobre la realidad, que orienta y culmina la parte práctica. Por ello el presente curso 
busca que los académicos de la Universidad que dirigen y examinan trabajos de grado, en particular en el posgrado, sepan 
hacerlo basados en las reflexiones ontológicas, epistemológicas y metodológicas necesarias y apropiadas. El presente curso tiene 
el propósito de fortalecer las capacidades de los directores de tesis, en la sustentación reflexiva de la investigación científica, en 
la gestión del proceso de conducción, en la didáctica de conducción del estudiante para:

- La reflexión para definir el tipo de conocimiento que es necesario y posible producir en torno a su problema de 
investigación, así como la validez de este y los procedimientos metodológicos oportunos para producirlo.
- La construcción de pensamiento crítico en cada una de las fases de la investigación a partir de la comprensión de las 
dinámicas internas de los fenómenos en estudio.
- La aplicación práctica del pensamiento metodológico en el desarrollo de la investigación.
- La construcción de explicaciones teóricas a partir de los resultados de la investigación.
- Derivar incidencias prácticas y asumir posiciones éticas a partir de los resultados de la investigación

También busca desarrollar en el director y el examinador de tesis, la capacidad de valorar: 
- La calidad científica de los resultados de la investigación, en los siguientes aspectos: relevancia social y científica de la 
problemática, construcción del objeto de estudio, diseño metodológico pertinente, construcción de explicación teórica, 
derivaciones de incidencia y ética de la producción cognitiva.
- Los resultados de la investigación como producto de un proceso formativo y relacional.
- El dominio crítico de la temática de investigación y del conocimiento producido.

II. Descripción

III. Objetivos

Que el académico al final del curso:
- Comprenda la lógica general de la producción de conocimiento mediante la investigación científica. 
- Plantee una asesoría de los procesos de diseño de la investigación científica y de los métodos de investigación a partir de 
las consideraciones ontológicas de la realidad.
- Organice reflexivamente los procesos de conducción del estudiante en el diseño y ejecución de su investigación.
- Valore la calidad científica del desarrollo y de los resultados de una investigación como parte de un proceso formativo y, 
del dominio crítico del conocimiento producido.
- Reflexione sobre las posiciones, roles y relaciones profesionales, privadas y personales con los graduandos en los diferentes 
momentos del proceso de la dirección de la investigación y en la labor evaluativa de los trabajos de tesis.

Fecha Regular: septiembre - noviembre
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IV. Contenidos

Tema 1.
Las funciones de dirección y examinación de tesis de posgrado como parte de un proceso formativo.
Fechas: 14 y 19 de septiembre. Total de horas: 4

Objetivos de conocimiento:
- Comprender la producción de conocimiento mediante la investigación científica como fundamento para la 
intervención en la realidad.
- Conocer y reflexionar sobre las funciones y roles en la dirección y examinación de tesis de posgrado como parte 
de un proceso formativo en el desarrollo de capacidades de construcción de conocimiento científico.

Objetivos procedimentales.
- Entender el carácter formativo de la realización de la investigación de tesis de posgrado y del rol de la dirección 
y la examinación.
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Tema 2
La producción de conocimiento mediante la investigación científica.
Fechas: 21, 26 y 28 de septiembre. Total de horas: 6

Objetivos de conocimiento:
- Explicar la investigación científica como proceso de producción de conocimiento.
- Reflexionar la lógica de la investigación científica en el marco de la producción de conocimiento científico.

Objetivos procedimentales 
- Debatir cuál es el propósito final de la investigación científica y su relación con la naturaleza de la realidad, la 
epistemología y la metodología.
- Discutir las bases de la falibilidad y perfectibilidad del conocimiento científico para poder orientar a los 
estudiantes a superar las angustias de producir tesis “veraces, integrales y holísticas”.
- Analizar la conexión necesaria entre la ontología social, la metodología y las explicaciones teóricas, así como la 
dependencia de las dos últimas respecto a la primera.
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Tema 3
El proceso reflexivo de la construcción del proyecto de investigación. 
Fechas: 3, 5, 10 y 12 de octubre. Total de horas:8

Objetivos de conocimiento:
- Descifrar el proceso reflexivo de la construcción de los diferentes componentes de un proyecto de investigación.
Comprender los aportes y los límites de la metodología y los métodos en la producción de conocimiento científico.

Objetivos procedimentales
- Organizar y orientar los procesos reflexivos de los estudiantes en el diseño del proyecto de investigación.
- Definir y disponer los procesos de problematización, definición de objeto de estudio, construcciones hipotéticas 
de trabajo y diseño metodológico de la investigación.
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Tema 4
La conducción de la ejecución de la Investigación
Fechas: 17, 19, 24 y 26 octubre. Total de horas: 8

Objetivos de conocimiento:
- Comprender el proceso reflexivo de la planificación y organización de la investigación y su ejecución.

Objetivos procedimentales
- Al finalizar el curso los directores y evaluadores sabrán
- Conducir al estudiante en la aplicación práctica del pensamiento y diseño metodológico en la ejecución de su 
investigación.
- Desarrollar / motivar la capacidad de valoración científica del estudiante.
- Definir las estrategias de dirección de la investigación.
- Planificar y organizar los procesos de diseño y ejecución de la investigación.
- Orientar al estudiante en la planificación y ejecución de la investigación.
- Conducir al estudiante en el procesamiento, análisis de los datos y construcción de explicaciones teóricas.
- Reflexionar con el estudiante sobre las derivaciones éticas de la investigación.
- Orientar al estudiante en la estructuración y construcción de su documento de tesis, respetando las normativas 
de redacción y de comportamiento ético (evitar plagio).
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Tema 5
Valorar la calidad científica de la ejecución y del documento de tesis.
Fechas: 31 de octubre y 7 de noviembre. Total de horas: 4

Objetivos de conocimiento:
- Conocer qué implica valorar la calidad de la investigación y del documento de tesis que forman parte de un 
proceso formativo.

Objetivos procedimentales:
- Al finalizar el curso los directores y evaluadores sabrán
- Identificar criterios básicos de calidad para una propuesta de tesis aceptable.
- Valorar los criterios de calidad del documento de tesis.
- Orientar al estudiante a evaluar los criterios básicos en su trabajo de investigación y construcción del documento.
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Tema 6
La examinación y/o defensa.
Fechas: 9 de noviembre. Total de horas: 2

Objetivos de conocimiento:
- Entender la función de la examinación de tesis de posgrado (documento y defensa) desde una perspectiva 
formativa.

Objetivos procedimentales:
- Analizar estrategias que orienten al estudiante para la preparación de la exposición, el dominio de la investigación 
durante la defensa.
- Establecer criterios con claridad, ética  y pertinencia para evaluar el documento y la defensa. 

V. Metodología

El desarrollo de las temáticas del curso se basará en 
1. Exposición
2. Discusión de experiencias. 
3. Ejercicios prácticos.
4. Discusión de lecturas

En el desglose por sesiones se indica la literatura que será objeto de discusión en las sesiones.

VI. Evaluación

El proceso de certificación de cada bloque temático tendrá dos componentes, la asistencia al 80% de las sesiones presenciales y 
la aprobación con una nota mínima de 7.00 como promedio de todas las actividades diseñadas para el aprendizaje. 

Realizaremos tres evaluaciones que consistirán en tres breves escritos (un máximo de 3 páginas) en torno a las temáticas vistas. 
Las fechas de entrega y los porcentajes serán los siguiente:
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VII. Bibliografía
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- Marradi, Alberto. 2010. Metodología de las Ciencias Sociales. Argentina: CENGAGE Learning.

- Marx.K. 1987. El método dialéctico de lo abstracto a lo concreto. En La producción teórica de Marx : un comentario a 
los grundrisse. México D.F. Siglo XXI Editorial/Editor 1991.

- Zetino, Mario. 2005. Niveles explicativos a partir de tres visiones causalidad. Selección de método.

- Ramírez, Roy. 1994. La noción de explicación en Rom Harré. Revista Filosofía Universidad de Costa Rica. XXXII (78-
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Talleres de Inducción  a la Investigación Científica

I. Generalidades

El propósito de los talleres es posibilitar la formación básica en investigación científica que introduzca a los participantes 
de manera sencilla, a la práctica básica de diseño de una investigación, así como al manejo de reflexiones importantes sobre 
investigación científica.

Los talleres serán desarrollados de manera temática y secuencial, de tal manera que permita proporcionar al participante una 
visión básica, pero estratégica y coherente del diseño y ejecución de una investigación científica.

Pese a lo anterior, los talleres pueden ser tomados de manera independiente.

II. Descripción

Fecha Regular: julio - agosto

III. Objetivos

Que el académico al final del curso:
1. Comprenda la lógica general de la investigación científica como producción de conocimiento.
2. Que de manera práctica comprenda los distintos momentos de formulación de un proyecto de investigación. 

IV. Contenidos

TALLER 1
La investigación como parte de la producción de conocimiento. Sobre el proyecto de investigación.
Fecha: 13 de julio de 2018 de 8:00 a.m. a 12:00 m. Total de horas: 4.8

Objetivos de conocimiento:
- Comprender la lógica de la investigación como parte de la producción de conocimiento.
- Comprender las partes de un proyecto de investigación como parte de esa lógica.

Objetivos procedimentales.
- Discutir las partes de un proyecto de investigación.
- Diferenciar y vincular la reflexión con la estructura formal de un proyecto de investigación.
- Discutir la importancia del uso de la teoría como recurso de la reflexión.
- Ejercicios.
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TALLER 2
La identificación del fenómeno de estudio y cómo se realiza su problematización. 
Fecha: 27 de julio de 2018. Total de horas: 4.8

Objetivos de conocimiento:
- Comprender qué es y cómo se identifica el fenómeno de estudio y su problematización.
- Comprender cómo surgen el objeto de estudio, las preguntas de investigación, los objetivos y las hipótesis de trabajo 
de una investigación.

Objetivos procedimentales.
- Identificar fenómenos de investigación a partir de información y datos sobre hechos.
- Identificar problemas de investigación a partir de un fenómeno identificado.
- Identificar cómo se define el objeto de estudio.
- Identificar preguntas de investigación, objetivos e hipótesis de trabajo
- Ejercicios.
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TALLER 3
La construcción del marco teórico.
Fecha: 10 de agosto, de 8:00 a.m. a 12:00 m. Total de horas:4.8

Objetivos de conocimiento:
- Comprender la función del marco teórico en el proyecto y la investigación científica.
- Comprender el uso de la teoría y el estado del arte en la formulación del marco teórico.
- Comprender el uso de las reflexiones en los diagramas relacionales para elaborar el marco teórico.

Objetivos procedimentales
- Identificar los elementos básicos de la reflexión teórica y del estado del arte para formular el marco teórico.
- Saber organizar el marco teórico en apoyo a la problematización, definición de objetivos, hipotéticas de trabajo y 
diseño metodológico de la investigación.

TALLER 4
El diseño metodológico de la investigación. Definición de estratégica metodológica y selección de métodos.
Fecha: 17 de agosto, de 8:00 a.m. a 12:00 m.  Total de horas: 4.8

Objetivos de conocimiento:
- Comprender en qué consiste el diseño metodológico, su importancia y funciones en la investigación.
- Comprender los fundamentos reflexivos de la definición de la estrategia metodológica y de los métodos.
- Comprender el dilema y la discusión entre “lo cuantitativo y lo cualitativo” en las ciencias sociales.

Objetivos procedimentales
- Identificar en la “naturaleza del fenómeno” (el objeto de estudio) los elementos para derivar la estrategia metodológica 
y los métodos a utilizar.
- Identificar las partes generales y particulares del diseño metodológico de la investigación.
- Identificar las funciones del plan de análisis como parte del diseño metodológico.
- Saber estructurar el diseño metodológico.
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TALLER 5
El informe científico. Cómo construir conocimiento a partir de los datos.
Fecha: 24 de agosto, de 8:00 a.m. a 12:00 m. Total de horas: 4.8

Objetivos de conocimiento:
- Comprender qué implica elaborar el informe científico de la investigación.
- Comprender el papel de las conclusiones en el informe de investigación.

Objetivos procedimentales:
- Identificar las funciones y una estructura básica del informe científico de una investigación.
- Saber cómo extraer conclusiones y construir conocimiento mediante inferencias a partir de los datos.
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TALLER 6
La ética en la investigación científica y los alcances de incidencia de los resultados
Fecha 31 de agosto, de 8:00 a.m. a 12:00 m. Total de horas: 4.8

Objetivos de conocimiento:
- Comprender en que consiste la ética en la investigación científica y la importancia para las investigaciones de la 
Universidad.
- Comprender la importancia de derivar los alcances de incidencia de los resultaos de las investigaciones y de 
posicionarse a partir de ellos.

Objetivos procedimentales:
- Conocer los elementos de la ética en la investigación, en su proceso de ejecución y de construcción de los informes.

- Conocer procesos e instrumentos que pueden ser utilizados para el cumplimiento de las normas éticas.
Aprender a derivar reflexivamente los alcances de incidencia de los resultados de la investigación.

V. Metodología

El desarrollo de las temáticas de los talleres se basará en ejercicios y discusión semanal. 

El uso de literatura previo a los talleres será básico y no necesariamente se corresponden a cada taller. Haremos más uso de 
discusiones y ejercicios prácticos. La literatura recomendada se proporcionará digitalmente.

VI. Evaluación

Los talleres no serán objeto de evaluación para quienes no tomen los seis talleres. Para aquellos que lo hagan (tomar los seis 
talleres) puede realizarse una evaluación final para otorgarles reconocimiento del curso completo.
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VII. Bibliografía
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Hermosillo, Sonora
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Área: Tecnologías

Curso de Uso didáctico de la tecnologías
Coordinado con los departamentos DIPCA y CEF de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura.

Fecha única: febrero-marzo 2018

I. Generalidades

Este curso, ha sido organizado y planificado con un equipo de académicos de los Departamentos de Ingeniería de Procesos y 
Ciencias Ambientales (DIPCA) y Ciencias Energéticas y Fluídicas (CEF), con el objetivo de atender la necesidad de diseñar e 
implementar un contenido virtual en sus asignaturas. 

La metodología será aula invertida y se llevará a cabo totalmente virtual. Durante el curso se desarrollarán cuatro bloques de 
contenidos que llevarán a la reflexión sobre el proceso de virtualización y cómo planificar.

II. Descripción

III. Objetivos

- Revisar los procesos de virtualización del aprendizaje, los elementos que esta implica y los retos que demandan, con el 
fin de plantear una discusión reflexiva en el equipo docente

- Analizar la asignatura desde los lineamientos institucionales, el programa de estudio, el perfil de salida y los aprendizajes 
esperados con el objetivo de identificar un contenido para ser virtualizado 

- Diseñar un proceso educativo utilizando las tecnologías de la información y comunicación con el fin de virtualizar un 
contenido de la asignatura

IV. Contenidos

- La virtualización en la educación superior
- Situaciones de aprendizaje virtual y presencial
- Planificación didáctica de aprendizajes virtuales y presenciales 
- Estrategias y recursos para el aprendizaje virtual y presencial



Vicerrectoría Académica - Dirección de Desarrollo del Cuerpo Académico
PEI 2016-2020 - Plan de formación integral para personal académico de la UCA

Dirección de Desarrollo del Cuerpo Académico

79

V. Evaluación

Los talleres no serán objeto de evaluación para quienes no tomen los seis talleres. Para aquellos que lo hagan (tomar los seis 
talleres) puede realizarse una evaluación final para otorgarles reconocimiento del curso completo.

VI. Bibliografía

- Garcés-Prettel, M. Rosmayra Ruiz-Cantillo, R. & Martínez Ávila, D. (2014) Transformación pedagógica mediada por 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC)  Revista Saber y Ciencia Vol. 9, No. 2, 217 - 227

- Gozálvez Pérez, Vicent, García-Ruiz, Rosa, Aguaded-Gómez, J. Ignacio, La formación en competencias mediáticas: una 
cuestión de responsabilidad ética en educación superior Revista Interuniversitaria de Formación del Profesorado [en 
línea] 2014, 28 (Enero-Abril) : [Fecha de consulta: 10 de julio de 2017] Disponible en:http://www.redalyc.org/articulo.
oa?id=27431190002 ISSN 0213-8646 

- Ausjal. Las TIC en la educación universitaria [en línea 2013, 38] [Fecha de consulta: 10 de julio de 2017] Disponible en: 
http://ausjal.org/wp-content/uploads/CartadeAUSJAL38.pdf
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Curso de  Uso didáctico de eXeLearning
Desarrollado por el Departamento CEF de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura.

I. Objetivo

II. Evaluación

- Aplicar una herramienta para la organización de la virtualización de contenidos.

Al finalizar el módulo cada participante estructurar el desarrollo de un contenido haciendo uso de la herramienta eXeLearning.

III. Programación




